
      

Guayaquil, 11 septiembre de 2019 

Señor: 
CARLOS JULIO VALAREZO GUZMAN 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

La Junta General de Accionistas de la IMPORFRUIT S.A., reunida el día de hoy, tuvo el acierto de 
designaria como PRESIDENTE, de la Compañía IMPORFRUIT S.A por el periodo de cinco años. 

De conformidad con el artículo Décimo Sexto de los Estatutos Sociales, usted tiene la 
representación legal, judicial y extrajudicial e individualmente de la Compañía IMPORFRUIT S.A a 
más de las atribuciones allí contenidas. 

La Compañía IMPORFRUIT S.A los estatutos sociales de la compañía constan en la escritura 

pública otorgada ante el notario Décimo Sexto del Cantón Guayaquil, DR RODOLFO PEREZ 

PIMENTEL, el 1 de septiembre del 2008, la misma que ha sido inscrita en el Registro Mercantil 

del mismo cantón, el 17 de septiembre del 2008. 

Sin otro particular quedo de usted. 

Muy atentamente 

Carlos André arca Bravo 
SECRETARIO AD - HOC 
C.!. $ 0950176024 

ACEPTO, el cargo de PRESIDENTE de la Compañía IMPORFRUIT S.A para el que se me ha 
asignado. 

Guayaquil, 11 septiembre de 2019 
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NUMERO DE REPERTORIO:44.257 

FECHA DE REPERTORIO: 11/sep/2019 
HORA DE REPERTORIO:13:07 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha diecinueve de Septiembre del dos mil diecinueve queda 
inscrito el presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía 
IMPORFRUIT S.A., a favor de CARLOS JULIO VALAREZO 
GUZMAN, de fojas 35.488 a 35.491, Libro Sujetos Mercantiles número 
4.725. 

ORDEN: 44257 
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Guayaquil, 23 de septiembre de 2019 - 

REVISADO POR: É j : 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva resfonsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Aryé'4 de la Ley del Sisterma 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel A Acivar y Foo. de Orellana C 

Telf. (593. 4) 229 5030



  

FIRIZA A 0 ra AS 

   


